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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

lNST~UMENTO de Ratificación del Convenio nú
mero 1.20, relativo a la Higiene en el Comercio y en
las Oficinas.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
JEFE DEL ESTADO EsPANOL,

GENERALÍSIMO DE LOS E.JÉRcrros N.\CIONALES

Por cuanto el día 8 de Julio de 1964, la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo, de la que España
es Miembro, adoptó en su 48.& reunión el Convenio 120, relativo
a la Higiene en el Comercio y en las Oficinas, cuyo texto certi
ficado se inserta a contlnuacién:

La Conferencia General de la Organización Internacional
del Trabajo;

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha
ciudad el 17 de junio de 1964 en su cuadragésima octava re
unión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones
relativas ~la higiene en el comercio y en las oficinas. cuestión
que constituye el cuarto punto del orden del dla de la re~

unión, y
Después de haber decidido que algunas de esas proposic:ifro

nes revistan la forma de un convenio internacional,
Adopta, con fecha 8 de julio de 1964, el siguiente Convenio,

que podrá ser citado como el Convenio sobre la higiene (co
mercio y oficinas), 1964:

PARTE 1. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Artículo 1

El presente Convenio se aplica:

a) A los establecimientos de comercio;
b) A los establecimientos, instituciones o servicios adminis

trativos cuyo personal efectúe principalmente trabajos de ofi
cina;

c) En la medida en que no estén sometidos a la legislación
nacional o a otras disposiciones relativas a la higiene en la in
dustria, las minas, los transportes o la agricultura..,. a toda sec
ción de otros establecimientos, instituciones o servicios admi
nistrativos en que el personal efectúe principalmente activida
des comerciales o trabajos de oficina.

Articulo 2

La autoridad competente podrá, previa consulta con las or
ganizaciones de empleadores y, de trabajadpres directamente
interesadas., donde tales organizaciones existan, excluir de la
aplicación de la totalidad, o de algunas de las disposiciones del
presente Convenio a determlnadas categorias de establecimien
tos, instituciones o servicios administrativos mencionadas ~n el
articulo la O a algunas de sus secciones, cuando las circuns-

tandas y las condiciones de empleo sean tajes que la aplicación
del Convenio en su conjunto o de algunas de sus -disposiciones
no· resulte conveniente.

Articulo 3

En todos los casos en que no resulte evidente que el presente
Convenio se aplIca a un establecimiento, institución o servicio
administrativo determinado, la cuestión será resuelta, sea por
la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones
representativas de empleadores y de trabajadores interesadas.
donde tales organizaciones existan, o por cualquier otro mé
todo compatible con la legislación y la práctica nacionale~

Artículo 4

Todo Miembro que ralifique este Convenio se compromete:

a) A adoptar y mantener vigente una legislación que ase
gure la aplicación de los principios generales contenidos en la
parte JI; y

b) A asegurar que, en la medida en que las condiciones na
cionales lo hagan posible y oportuno, se dé efecto a las dispfro
siciones de la Recomendación sobre la higiene (comercio y ofici
nas), 1964. o a disposiciones equivalentes.

Articulo 5

La legislación por la que se dé efecto a las disposiciones del
presente Convenio, así como aquella por la que se asegure, den
tro de lo que sea posible y conveniente, habida· cuenta de las
condiciones nacionales. que se dé efecto a las disposiciones de
la Recomendación sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964,
o a disposJciones equivalentes. deberán ser establecidas previa
consulta con las organü'.aciones reprüsentativas de empleadorcf>
y de trabajadores interesadas, donde tales organizaCiones existan.

Articulo 6

1. Se deberán tomar las medidas apropiadas mediante ser
vícios de inspección adecuados o por otros medios, para asegurar
la aplicación efectiva de la legislación mencionada en al ar~

ticulo 5.
2. Si las medidas por las que se dé- efecto a las disposLiones

del presente Convenio lo permiten, debel'ú garantizarse la apii
caeíón efectiva de esa legislación mediante el establecimiento de
un sistema adecuado d€ sanciones.

PARTE II. PRINCIPIOS GENLR,'l.LES

Articulo 7

Todos los locales utilizados por los trabajadores y los equipos
de tales locales deberán ser mantenidos en buen estado de con
servación y de limpieza.

Artículo 8

Todos los locales utilizados por los trabajadores deberan tener
suficiente y adecuada ventilación. natura.l o artificial, o ambas
a la vez, que provean a dichos 10t'ales de aire puro o purifícado.
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Artículo 9

Todos los locaJes utilizados por los trabajadores deberán es
tar iluminados de manera sufici€nte y apropiada. Lo,: lugares de
trabajo tendrán. dentro de lo posible. 'luz natural.

Artículo 10

En todos los locales utilizados por Jos trabajadores se deberá
mantener la temperatura más agradable y estable que permitan
las circunstancia::>.

Articulo 11

Todos los lOcales de trabajo, así corno los puesto:; de trabajo,
e-starán instaladr,s de manera que no se produzca un efedo no
cin) para la salud de los trabajadores,

Artículo 12

Se deberá poner a disposición de los lrabajado1'L"" en '-an'idw!
:-::uficicnte. agua poLable o cualquier ctra bebir!;-, SRll.;c

Artículo 13

Debe"un existir instalaciones pan~, lavarse e insta!aciorlt's sa
nitarias, apropiada..s y en número suficiente, que sr,'ran mante
nida:., en condiciones satisfactorias.

Artículo 14

Se debenin pnner asientos adecuado" y en llÚme;"o st<liciei'!:(,
a disposición de los trabajadores. y éstos deberin lener Li: pOEi
bilídad de utilizarlos en una medida rm,:ünable.

A.rtículo 15

Para que los traba,jactores puedan c;lmhi"f:w de ropa, dej:n
las prEondas que 110 ~stan durante el trabajo y ponerlas a secar.
debel'án proporcionarse instalaclOnts adecuadil';; y mantenerlns
en condiciones satí::factol'ias.

Articulo 1[j

Los locales subterráneos y los locales sin ventanas en los que
se efectúe regularmente un trabajo deberfúl ajustarse a normas
de higiene adecuadas.

Artículo 17

Los trabajadores deberán esiar protegidos por medidas ade
cuadas y de posibie aplicación contra las S11bstancías. o 101; proce
dimicnto~ incómodos. insalubres o tóxicos, o nocivos por cual
quier raz(Jn que sea. La autoridad competente prescribirá, cüan
do la naturaleza del trabajo lo exija, la utiliznción de equipos
de prote..ión personal.

Articulo 18

Df~berán ser reducidos eGn medjdas apropiadas y practj'cttblcs
y ('n todo 10 que seu po;~ihle 10.'> tlJidüS y las vibruciGilc,3 que pue
dan producir efedOt: noc1\o::: el' los trab<.tjndores.

Artículo 19

Todo establecimiento, institución, servkio admínístrati,-'o. ()
seccione:; de ellos a que se aplique el prf'~cntc Convenio, debtni
poseer, según su importancia y según los riesgo<> prc\'lsibks. lo si·
guiente:

a) Una enfermería o un puesLo de primcrvs auxilios propio;
b} Una enfermería o un puesto de primeros auxilio.s común

con ntros establt'cimientos, instituciOllCS, sen'icios administrati
vos o sus secciones: o

el Uno o varios botiquines, cajas o estuches de primeros au
xilios.

PARTE IIJ_ DISPOSICIONES FINALlcS

Articulo 20

Las ratificaciones formales del presente. ConVE·nio serán co
municadas, para su registro, al Director general dl' la Oficina
Internacional del Trabajo.

Artículo 21

L Este Convenio obligará únlcaDlf'nLe a aquellos Mk'mbros
de la OrganizacIón Internacional del Trabajo cu)!a~, ratificado
nes haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director general.

3 Desde diel10 momento. este Convenío entrará en vigor,
para cada Miembro. doce meses después de la fecha en que
llaya sido rcgi~·trada ;;u ratificación.

Arlícalo 22

1. Tod;) :Mícrnbro que haya ratificado este Convenio podrá
d,munc:íarb a la expiraeh)n de un período de diez años, a partir
de la fecba en tlu(;' se haya puesto inicialmente en vigor, me~

diante un aela comunicada, para su registro, al Director general
de la Ofkirw Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá
efecto haó-,1.;:¡ un aúo después de la fecha en que se haya re
gistrado,

2, I'odu :vrifldml que haya ratificfldo este C:mvenio y que en
el pla7Q d'.' un aún después de la expiración del período de diez
aúos 'll\~llClUnndo en el párrafo precedente no haga uso del de·
recho de denun;ia, previsto en este artículo, quedará obligado
durante un nuevo período de diez años, y en 10 sucesivo podrá
denunciar este Conn"nio a la expiración de cada periodo de
di ...'!: ,'1:0". '11 H.'j condiciones previs;:a¡; en c,ste artículo.

Articulo 23

1. El IJin'et(,r L:,cneral de la Oficina Internacional del Tra
baj{) notifü'nrá a todos los Miembros de la Organiza2ión Inter
li.:U:lon ..it (;el Traba.io el registro de cuantas ratificaciones, dcclrl
ndünes y (/¿nuilcias le comuniquen los Miembros de la Orga
nización.

2. Al noJificar a los Miembros de la Organización el regjs
tro d." .la seQund~¡ ratificación que le haya sido comunicada, el
Director ,::"'l'·',nu lL;.tnax:\ la atención de los Miembros de la Ol"~
vamn!CIOlI ~¡ObH' h j"('ella en qlle (ntrHrá en vigor el presente
Cunnci1l0

Art icuto 24

El lJil ,'\'l'll' gu;e¡ai dl' la Oficina Internacional del TrabajO
comunicará :ü Secn. turio general de las Naciones Unidas, a los
dedos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la
Carta de ht:; Naciones Unidas, una información completa sobl'e
todas las ralificaciones, dedaraciones y actas de denuncia que
haya registrado de acuerdo con los articules precedentes.

Articulo 25

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Adminis
tración de la Oficina Intcrnacio-cal del Trabajo presentará a
la ConferencIa una Memoria sobre la aplicación del Conve
nio, y considerará la conveniencía de incluir en el orden del
dla de la Conferencia la cuestión de su revisión total o pardal,

Articlllo 26

1.E1J (;'-,0 eh' Que la conferenda adopte un nuevo com'''''''
nio que implique una revisión total n parcial del presente, y a
menOf 'llle ;~J ntW\-'O convenio contenga disposiciones en con
t1"arjo:

tU La LlliLiC:1CH 'll. por un Miembro. del nuevo convenio
revisor iniuJic:an. (llPSO .iurü\), la denuo.:ia inmediata de este
ConVE':üo -no obstante las di:iposiclones contenidas en el ar
ticulo 22 ::,wmptc que el nuevo convenio revisor haya entrado
en vigor;

b) 1\ prJtlr de la feeha en q'J€' entre en vigor el nuevo
COl1'/,.,: .) ;.,,~ isnr, d presente ConV'~nio cesarú de estar abierto
a In "f ':::l"ión pOI 10s,Míembros,

2. Esl.E' Cünvpnio ':?oritínuará en vigor en todo caso, en su
fo"'[,":3. '/ contenirlo actuales, para los Miembros que 10 hayan
nttific'1{lO y no ratifiquen el Convenio revisor,

Articulo 27

Las versiuneE inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente auténticas,

Por tanto, h¡dJÍ{'ndo visto y examinado los veintisiete artículos
que integran di.ho Convenio, oida la comisión de Tratados de
!s,s Cortes Espartolas, en cumplimiento de lo prevenido en el
articulo 14 de su Ley Ol"gánica, vengo en aprobar y ratifica,'
cuanto en eHo se dispone, como en virtud del presente lo aprue~

bo y tatiHco, pHlnlf'tiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se
cU!lJpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, Mando expedir este
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GOBIERNODELPRESIDENCIA

Los artículos 78, 79 Y 80 del Reglamento {k, CrnLrJles Le~

cheras y otras Industrias Liwteas, aprehado pO! Decreto 2478
1966, de 6 de octubre, establecen la competencia de lOS Minis
terios de Agricultura y de Comercio l.Comisana de Abast.eci
mientos y Transportes) para la detenninación de los precios
máximos de venta sobre muelle de ('..entral Lechera y de Cen
tro de higienizací6n convalidado, y al público. respectivamen
te, de las leches higienizada y concentrada en 18.,8 poblacio
nes donde exista el régimen de obligatoriedad de higienización
de la leche, destinada al abastecimiento público.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 14 de ago."
to de 1971 por la que se determinan los precios mmil11o,", de
compra al ganadero de la leche en origen durante ~1 S(~gundo

período del año 1971-72.
Teniendo en cuenta el Acuerdo del Consejo de :\!Iinisttes de

13 de agosto de 1971 por el que se establece el precio medio
ponderado estacional y zonal de compra del litro d", l€che al
ganadero a los efectos pl~evistos en el artículo 78. 'llodificado
por Decreto 2050/1971, del Reglamento de Centrales L€chelus
y otras Indu.strias Lácteas.

Vistos los informes emitidos ¡Jor el Mini.stel io de ia Gober
nación, por el F. O. R. P, p. A. Y por la C. A. T. sobre las m~lte

rias qUe respectivamente les compete informar. según les ci
ta<los artículos del- Reglamento de Centrales Lecheras y Nl'tls
Industrias Láctea.'> y cumplidos 108 t.rúmites pr~visto" "11 dicho
Reglamento,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de lOS Mini,::
tres de Agricultura y de Comercio, ha tenido a bit:ll disponer:

Primero.~Los precios máximos de venta de IaoS ~€l'hes hi
gienizada y concentrada, homogeneizadas o no, 'sobre lllu-elle
de central Lechera y dEl centro rle Hi¡ienizadón Conva.lidúdo,
~obre despacho y al público en desWtCho, en todfis las pcbla
ciones que comprende el área de smninistro de una 0entl-al
Lechera en las qUe se halla establecido el régimen de ubligato
l'iedad de higienización de la leche destinada al abastecímiento
público, serán desde elIde septiembre de 1971 lwsta el 29
de febrero de 1972. y para las zonas qUe se indican, los que
se fijan en el anejo de la presente 0rden.

segLUldo.-Queda anulada la Orden de esta Presidencia del
Gobierno de 23 de junio de 1971, en cuanto se opone a Jo dis
puesto en la presente.

Excelentísimos sellares:

ORDEN de 29 de septiembre de 1971 por la que se
modifica para el segundo periodo del G/lo lechero
1971-72 en la peninsula e islas Baleares, los precios
máximos de venta de las leches higíE'ni::ada y con
centrada en las poblaciones donde exista el régimen
de obligatoriedad de higienización de la teche des·
tínada a abastecimier¡,to piiblico fiJados por Orden
de la presidencia del Gobienw de 23 dI' ]Imio de
1971,

FRANCISCO FRANCO

CAHHERO.

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efect-o$>.
Dios gua.rde a vV. EE.
Madrid, 29 de septiembre de 1971.

Instrumento de Ratificación, firmado por Mí, debidamente
sellado y r€frendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex~

teriores.

Dado en Madrid a diecio:2ho de mayo de mil novecientos
setenta.

El Ministro de A'mntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El Instrumento de Ratificación de ~spaña fué uepo;.;jtado en
la Ofícina Internacional del Trabajo, en Ginebra, el día 16 de
junio de ·1970, y de conformidad con lo estipulado en el párra
fo tercero de su at:tículo 21, este Convenio entró en vigor paL"!,
Espafia el día 16 de junio de 1971.


